
 

CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA. C/ Del Alfar, 2. 28760 Tres Cantos, Madrid | www.cem.es | cem@cem.es 

 

 
Por Resolución de la Subsecretaría publicada el 28 de enero de 2020, se convocó proceso selectivo 
para la cobertura de una plaza de personal laboral temporal, categoría de Titulado superior, grupo 
profesional 1 y área funcional 2 (Técnica y Profesional), dentro del ámbito del Convenio Único para 
personal laboral de la Administración General del Estado, en el Centro Español de Metrología- 
Proyecto Empir_Real K. 

 
Vista la propuesta formulada por el Tribunal que ha llevado a cabo el proceso selectivo 
 
ESTA DIRECCIÓN ha resuelto: 

 
Primero.- Aprobar la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de 
puntuación, y que figura como Anexo I. 
 
Segundo.- En cumplimiento de lo establecido en el apartado 7 de la convocatoria, el candidato con 
mayor puntuación será citado por la Secretaría General del Centro para la presentación de la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.  
 
El contrato en su modalidad correspondiente se formalizará en el plazo máximo de cinco días hábiles 
desde la finalización del plazo de entrega que se indique. 
 
En el caso de que el candidato propuesto renuncie a su plaza, deberá realizarla mediante escrito 
dirigido al Director del Centro Español de Metrología. 

 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición ante el Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante los Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo. 

 
 

                                 EL SUBSECRETARIO  
      P.D.ORDEN ICT/42/2019, de 21 de enero (BOE 24/01/2019) 

    EL DIRECTOR DEL CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA 

 
José Manuel Bernabé Sánchez 

 
                
 
 
 
 

BE
R

N
AB

E 
SA

N
C

H
EZ

 J
O

SE
 M

AN
U

EL
 - 

20
20

-0
3-

04
 1

3:
54

:3
9 

C
ET

 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_G

C
G

J5
SE

76
AW

M
IK

IF
29

C
O

ST
D

T7
X9

  e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es



 

 

 

 

 
 

MINISTERIO DE  INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO. CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA 

 
ANEXO I 

 
1 PLAZA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN OBRA O SERVICIO DETERMINADO 

(MÁXIMO DOS AÑOS) 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS 
Puntuación Fase 

Concurso 
Puntuación Fase 

Oposición Puntuación total 

MANTILLA AMOR, JOSE MANUEL 10,30 50 60,30 

SUPLENTE: 

PARDO PEREZ, AINHOA 7,30 50 57,30 
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